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         JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
          INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

               NIT. 805012111-1 

 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
Calle 5E No. 42 - 44 Barrio Tequendama (Cali, Valle del Cauca).  PBX: 5531020. 

Cuenta Ahorros: 0173 0010 2021 Banco: Davivienda 

 

 
 

 
Santiago de Cali, 26 de abril de 2023  
 
 
 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI    
Correo: j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
MEDIO DE CONTROL:                              RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:                                   JORGE MARIO RESTREPO GRAJALES  
DEMANDADO:                                    JUAN DIEGO FRANCO TABARES CC: 16.756.853 
                                                                    ALBA RUTH CAMACHO CC: 29.286.696   

PROCESO No                                                  7600113103011-2022-00049-00 

 

 
 
Mediante este escrito, remito el dictamen proferido por esta Junta, a nombre del (a) 

señor (a) JORGE MARIO RESTREPO GRAJALES, identificado (a) con cédula número 

94284932, para su notificación, conforme a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 

41 del Decreto 1352 de 2013; en el que se lee: 

 

"En los casos en los que la solicitud de dictamen sea realizada a través de la inspección 

de trabajo del Ministerio del Trabajo, autoridades judiciales o administrativas, actuando 

como peritos las Juntas de Calificación de Invalidez, la notificación o comunicación 

según sea el caso se surtirá en sus respectivos despachos. Para tal efecto, la junta 

remitirá solamente el dictamen a dichas entidades, las cuales se encargarán de la 

notificación o comunicación según sea el caso de conformidad con lo establecido en 

este artículo, posteriormente, el inspector de trabajo deberá devolver debidamente 

notificado el dictamen." 

 

 

 Atentamente, 

 

 
 

 
Enviado en Modalidad de trabajo en casa; Circular 0021 del 17 de marzo de 2020, MINTRABAJO 
 

 
Luisa Rodriguez. 

mailto:j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 25/04/2023
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 16202302178

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: JUZGADO 11 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

 Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad: Santiago de cali -
 Dirección: PALACIO DE JUSTICIA 

CALLE 13 CON CARRERA 10

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 1  Identificación: 805.012.111-1
 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 

Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico:
solicitudes@juntavalle.com

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: JORGE MARIO 

RESTREPO GRAJALES
 Identificación: CC - 94284932  Dirección: CALLE 12 # 23C - 45

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca  Teléfonos: 3707850 - 3107120021  Fecha nacimiento: 10/04/1977

 Lugar: Sevilla - Valle del cauca  Edad: 46 año(s) 0 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad:

 Correo electrónico: marte-
080@hotmail.com  Tipo usuario SGSS:  EPS: SOS EPS

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa:  Identificación:  Dirección:

 Ciudad:  Teléfono: Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos
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Resumen del caso:
 
Hombre de 46 años.- Enviado por el JUZGADO ONCE DEL CIRCUITO CIVIL 11 DEL VALLE
DEL CAUCA, según Oficio: “…“determinen las secuelas por él padecidas como consecuencia del
accidente de tránsito acaecido el 21 de agosto de 2021, así como los siguientes puntos: 1. Porcentaje
de incapacidad ocupacional. 2. Porcentaje de incapacidad laboral. 3. Si la secuela ocasionará dolor
permanente futuro indeterminado. 4. La necesidad de dispositivos para dichas secuelas…”.-

Resumen de información clínica:
 
Aporta y se revisa HC, de donde - por cuestiones de espacio en el formato de Dictamen de Juntas -
solo se trascriben los exámenes e interconsultas más relevantes: 1) URGENCIAS VALLE SALUD
(22/08/21): “MC: Politraumatismo. EA: Paciente quien ingresa en contexto de politraumatismo,
TCE leve, trauma cerrado de tórax, trauma cerrado de abdomen, trauma en pelvis con fractura.
Manejo inicial clínica norte, donde toman imágenes se descartan lesiones a nivel de SNC. Se
descartan lesiones. En tórax y se descartan lesiones en abdomen. Se evidencia fx de pelvis por lo
que decide estabilizar el día de hoy en salas de cirugía, comentan que no requirió transfusión de
hemoderivados. Ingresa al servicio hemodinamicamente estable, sin signos de bajo gasto. EF:
Buenas condiciones generale sin déficit neurológico, sin soporte vasoactivo… Pelvis: Con tutor
externo por pelvis, moviliza extremidades, con inmovilizador miembro inferior izquierdo. Dx:
Fracturas múltiples de la columna lumbar y de la pelvis. Otros traumatismos especificados del
abdomen, de la región lumbosacra y de la pelvis”; 2) RMN DE CLS (24/08/21): “…OPINIÓN: 1.
Fractura angular con edema medular del cuerpo vertebral de L1, con un colapso de
aproximadamente el 60%, abombamiento del muro posterior al canal de 4mm que no condiciona
compresión para raíces nerviosas ni para el cordón medular. 2. Contusión medular ósea en el
cuerpo vertebral T12, sin observar fracturas ni colapso vertebral. 3. Hernia discal L5-S1 tipo
protrusión, no compresiva para raíces nerviosas. 4. Discopatia L4-L5 con prominencia del anillo
fibroso, sin hernias discales”; 3) ORTOPEDIA (06/12/21): “MC: Politraumatismo de columna
pelvis y pie izdo. EA: Accidente en moto el 21 de agosto 2021. EF: Buen ama de pie izquierdo,
paciente en silla de ruedas, sin dolor al apoyar miembro inferior. Análisis y conducta: Paciente con
fractura de pelvis buena evolución, fractura de pie izquierdo consolidada ok, fractura acuñamiento
de L1 con dolor lumbar, se ha sometido a bloqueos de columna con mejoría de dolor. Dx:
Fracturas de otras partes y las no especificadas de la columna lumbar y la pelvis”; 4)
ORTOPEDIA (25/04/22): “MC: Cirugía de pie y tobillo. EA: Paciente que hace 8 meses sufrió un
accidente de tránsito con politrauma fracturas lumbares, pelvis y mano… EF: Pies cavos varos pie
izq con cicatriz sobre túnel del tarso tinel positivo en tibia posterior llimitación para la movilidad
del tobillo sin signos de inestabilidad. Dx: Fractura del astrágalo”; 5) NEUROCIRUGIA (13/05
/22): “MC: Control por accidente de tránsito. EA: Hace 9 meses dolor en la región lumbar post
trauma, el pte refiere no manejo medico. EF: Aspecto general: Normal. DX: Fractura de vertebra
lumbar”; 6) EMG MMII (22/08/22): “…CONCLUSIONES: Estudio normal, sin evidencia
electrofisiológica de lesión de las raíces lumbosacras aguda o crónica ni de neuropatías en
miembros inferiores”; 7) ESCANOGRAFIA DE CLS (07/02/23):  “Mineralización normal. No hay
evidencia de imagen neoplásica, osteoliticas ni osteoblásticas. Tendencia a la lumbarización de la
porción alta del sacro. El cuerpo vertebral de T12 muestra fractura con múltiples fragmentos
además de formación bicóncava de aproximadamente un 30%, hay un fragmento que se proyecta
en su contorno postero superior que indenta el saco tecal, sugiriendo compresión parcial de él.

Articulaciones facetarias de aspecto y amplitud usual así como la densidad de los elementos
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Articulaciones facetarias de aspecto y amplitud usual así como la densidad de los elementos
posteriores. Imagen con aspecto de espina bífida oculta en L5 sin aparente importancia a la fecha.
Apófisis transversas de aspecto usual. Interoespacios conservados a excepción del inmediatamente
anterior al cuerpo fracturado que es un poco de menor amplitud. No se observó patología discal.
Partes blandas con densidad normal” y 8) FISIATRIA (03/03/23): “Valoración AT 21/8/2021. Fx
vertebra T12, L1, Fx pelvis, Fx tobillo izquierdo, muñeca derecha, artesano diestro. Proceso de
rehabilitación finalizado, viene a concepto, dolor somático 8 de 10. EF: Cojera con bastón marcha
antalgica, amas columna flexión grado 3, ext 30, desviaciones 20 izquierda y 20 derecha, cadera
izquierda flexión 100, ext 10, ADD 30, ABD 40, rotaciones 30 CU, pie izquierdo dorsi 30, planti 40,
inversión eversión 20 CU. Dolor lumbosacro axial, dolor con la movilización de cadera, dolor con
la movilización de tobillo izquerdo, motor 4 de 5, reflejos bien. Hipotrofia de muslo izquierdo
disestesias MIS. Pulsos bien, no lassegue, no Patrick, no Allis. Dx: Fractura múltiples de la
columna lumbar y de la pelvis. Fractura de la epífisis inferior del radio.l Fractura del astrágalo”.-

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 24/04/2023  Especialidad: PSICÓLOGO JRCIV

 
Hombre de 46 años, con base en la anamnesis y examen físico descrito por el medico de la junta
previamente visto, se procede a calificar   el título II, capítulos II_III de la calificación del rol
laboral y otras actividades ocupacionales y existiendo suficiente Historia Clínica, se procede
calificar PCL

 Fecha: 24/04/2023  Especialidad: MEDICO LABORAL JRCIV

 
Se realiza videollamada a las 5:00pm (Hora programada).- Refiere laboraba y labora como
Artesano – escultor, pero ahora quedó limitado.- S: Mucho dolor en la columna y dificultad para
caminar, le molesta más el lado izquierdo, a veces se le entume la pierna izquierda y la mano
derecha.- Al EF: Refiere T=175, P=990Kg.- Lo (+): Diestro.- Deambula apoyado en bastón de 4
patas con pasos antálgicos.- O/N/M: AMAs completos de MMSS, refiere parestesias en muñeca
derecha; AMAs completos de CLS, aunque refiere dolor.- En MMII, limitación de AMAs de
Cadera y tobillo Izquierdos.- Fuerza muscular, no medible.- Resto, no evaluado.- Existiendo
suficiente Historia Clínica, se procede a REALIZAR el Peritazgo solicitado.- FE = 03/03/23,
Concepto de Fisiatría.-

Análisis y conclusiones:
 
NOTA: En el presente caso, se le envió a su dirección electrónica copia del Comunicado de la JRCI-
VALLE y posteriormente se llamó al Sr. Restrepo Grajales (Ver Hoja de Ruta virtual) para
otorgarle cita presencial con el Médico Ponente el día Lunes 24/04/23, a las 4:00pm e informarle
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que si así lo autorizaba se resolvería su caso con las pruebas existentes y que podría aportar en el
transcurso de los días previos a la Audiencia Virtual de la Sala 1, todos los documentos, conceptos
y paraclínicos que aún no reposen en el Expediente.-

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S921 Fractura del astrágalo IZQUIERDO Accidente común

S327 Fracturas múltiples de la columna 
lumbar y de la pelvis

Fx T12 y L1 Accidente común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Secuela Fx Pelvis y Tobillo Izquierdo, POP: 
Deficiencia por disestesia secundaria a 
neuropatía periférica o lesión de médula 
espinal y dolor crónico somático

12 12.5 NA NA NA NA 10,00% 10,00%

Valor combinado 10,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembros 
inferiores

14 14.13, 
14.11, 
14.9

NA NA NA NA 4,96% 4,96%

Valor combinado 4,96%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Fracturas de la columna lumbar 15 15.3 3 0 2 NA 21,00% 21,00%

Fracturas de la columna torácica 15 15.2 2 0 NA 11,00% 11,00%

Valor combinado 29,69%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 10,00%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 4,96%

Capítulo 15. Deficiencias por alteraciones de la columna vertebral y la pelvis. 29,69%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 39,86%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100
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Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 19,93%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 1

Restricciones en función de la edad cronológica 1.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 12,50%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475
0.1 0.1 0.2 0 0 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0.8

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701
0.1 0 0 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.1 0.5

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0 0 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.3

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.6

Valor final título II 14,10%
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7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 19,93%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 14,10%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 34,03%

 Origen: Accidente  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 03/03/2023

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

FE = 03/03/23, Concepto de Fisiatría.-

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: Si

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica  Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Zoilo Rosendo Delvasto Ricaurte
Médico ponente

Miembro Principal Sala 1

David Andrés Álvarez Rincón
Miembro Principal Sala 1

Hector Velásquez Rodas
Miembro Principal Sala 1

ZOILO ROSENDO 
DELVASTO RICAURTE

Firmado digitalmente por ZOILO 
ROSENDO DELVASTO RICAURTE 
Fecha: 2023.04.25 10:26:14 -05'00'

HECTOR VELASQUEZ 
RODAS

Firmado digitalmente por 
HECTOR VELASQUEZ RODAS 
Fecha: 2023.04.25 11:32:46 -05'00'

David A 
Alvarez Rincon

Firmado digitalmente por 
David A Alvarez Rincon 
Fecha: 2023.04.25 
13:59:39 -05'00'
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